
LEYNo.2105 ' 6 ..~\U[ 2021 -
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA "CONVENCiÓN PARA 

HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS 


CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN SUSCRITOS ENTRE 

LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 


PAcíFICO", SUSCRITA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017. 


EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto de la "CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO 
IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICiÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO 
MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", SUSCRITA EN WASHINGTON, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017. 

[Para ser transcrito: Se adjunta fiel copia y completa del texto original de la 
convención que reposa en los archivos de este Ministerio y consta de once (11) 
folios, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores] 

El presente Proyecto de Ley consta de catorce (14) folios 
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CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

PREVISTO EN ,LOS CQ'NVENIOS PARA EVITARLA DOBLE IMPOSICIÓN 


SUSCRITOS ENTRE lOS ESTADOS :PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA 

ALIANZA DEL PAcíFICO 


La República de Colambia, la República de Chile, las Estadas Unidas Mexicana,s y 
la República del Perú, en lo .$ocesiva denaminadas "las Partes~'; 

~ECONOCIE'NbO lasabjetivas y principias establecjdas en el ACllerda Marca de 
la Alianza del PacífiCo, suscrita eh Paranal , Antofagasta, República de Chile, el 6 
de junio de 2012, e inspiradas en la Declaración ;de Paracas, de ia X Cumbre 
Presidencial de 'la Alianza del Pacífico, de fecha 3 de julio de 2015, y en la 
Deélaración de Puerta Varas, ,de la XI Cumbre Presidencial de la Alianza del 
Pacífica, de fecha 1de julio. de 2016, ,con el ánima de: 

ESTRECHAR los lazas :<;le aniistad, solidaridciO y'cóciper~ción entre sus pu~blas;, 

,PRESERVAR un crecimiento' ecanómica sastenido de largo plazo en las Estadas, 
Parte del Acuerda. Marco ,de la Alianza del Pacifica; 

PROFUNDIZAR en la integración ecanómica y financiera entre las Partes; 

RE:CONOCERque esté praceSo de; integración lien,e Camo pase losaCUetdas 
económicos, comerCiales y de integración a niVel' bilateral, re'gianal y multilateral 
celebradas entre I,as Partes; , 

C,ON!;OLlDAR la relevancia, de la Alianza del PacíficQ cama un espacIo. de 
intewación prOfunda en lo ecanómica y financiero; 

FORTALECER y CONSOLIDAR el lVIercado Integrada Latinaamericano (MILA), 
así coma los mercados de capital'es en forma más general; 

REAFIRMARe! abjetiva de eliminar' los ab,stáculasa la inversión entre las Partes; 

HOMOLOGAR el tratamiento impositivo de lo,s ingresa,s 'obtenidas en las 
merCadas financieros de las Partes: 

ACUERDAN lo, siguiente: 

Articulo 1 

1. 	 La presente Convención (en adelante la "Convención") madifica los sigUientes 
GOr)ve,,;as para (3vitar la doble imposición y sus protacolos vigentes entre las 
Partes, en adelahte,las "ConVenios Cubiertos": 

a) 	Canvenio entre la República de Chile y la República deCalombiapara 
Evitar I~ Doble Impasición y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación al 
ImpueSta a la, Renta y al Patrimanio, Suscrito el 19 dé abril de 2007, en 
Bagatá, Colombia; 

b) 	Convenio. entre la República.de Chile y los Estados Unido$ Mexica.ri,os para 
Evitar la Doble Impasición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestas' sobre la Rent~ y al patrimania, suscrito el 17 de abril de 199,8, 
'en, Santiago, Chile; 

c) Convenio. entre.la República de Chile y la Hepública del' Perú para Evitar la 
Doble Tributación ypara Prevenir la Evasión Fiscal en Relación allmpuéstd 
a la Renta y aJPatrimonio, suscrito el 8 de' junio de 2001, en Santiago, 

·Chile; 
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d) Conveni'o ent~e la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos 
para Evitarla Doble Imposición y para Prevenirla Evasión Fiscal en 
Relación con los Impuestos sobre la Rent!3 y sobre el Patrimonio, suscrito el 
13 de agosto de 2009, en Bogotá, Colombia; 

e) Convenio entre la República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos para 
Evitar la Doble Tributación y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación 
con los Impuestos sobre ia Renta, suscrito ei 2'7 de abril de 2011, .eh. Urna, 
PerÚ. 

2. 	 Para la 'incorporaCión de la normativa respecto de los fo.ndos de pensiones de 
la RepúbHca de Co.lombia y la República del Perú, ésta se regula a través de 
un Protocolo en el .Anexo 1. titulado "protocolo entre la Republica de Colombia 
y la República del Perú para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Relación con los Impuestos a I.a Rerita que g~avanlas Rentas 
obtenidas, 'por los Fondos, de P,ensiones ReCOnocidos". Para efectos de la 
ConiJMcióñ el ProtoCo'l'o en el Anexo I es un "Convenio Cubierto". 

Artículo 2 

A los efectos de los Convenios Cubiertos, el té.rmino "persona" también 
comprende. aUn fondo de pensiories reconocido de un Estado Contratante. e ' 
Artículo 3 

A los efeCtos de los Convenios Cubiertos, la expresión "residente ele Un Estaqo 
Contratante" incluye también a ese Estado y a sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales,así como también a un fondo, de pensiones reconocido de ese 
Estado, 

Artículo 4 

A. 	 A los efectos de los Convenios Cubiertos, la expresión "un fondo de 

pensiones, reconocido" de un Estado Contratante significa: 


1, En el caso de: 

i. 	 la República de Colombia, los fondos de pensiones regulados por la 

Ley 100 de 1993 y las n'Ormas que la modifiquen o sustituyan, 

administréldos por las Sociedades Aqministradoras de Fondos, de 

Pensiones y Ce.santía viglladas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia sometidos a las reglas de la Parte 2 del Decreto 2555 

de 2010 y los fondos de pensi'onesde Jubilación e invalidez 

regulados en ,el Capítulo VI de la Parte V .del Estatuto Orgánico dél 

Sistema Financiero administrados par entidades sometidas a la 

inspección y vigilé;lncia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia; 


ii. 	 la República .del Perú, los fondos de penSiones regulados en el Texto 

Único. Orderiado de la Ley elel Sistema Privado de Administración de 

Fo.ndos de Perlsjones, aprobado por el Decreto Supremo W 054-:97
EF, su reglamento y normas complementarias, la Caja de Pensiones 

Militar-Policial creada por el Decreto Ley W 21021 por las 

.inversiones, qué realice Con los recursos del fondo de pensiones 
regulado por el Decreto Ley N° 19846 Y el Fondo de Garantía 
pensionario Militar y Policial regulado por el Decreto Legislativo. W 
1133; 

iii. 	 los Estados Unidos Mexicanos, las SQcieqades de Inversión 

ESpecializadas en Fondos para el Retiro (SIEFORES) establecidas 

de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
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iv. 	 la República de Chile, ' los ' fQndos d~ pensiones establecidos de 
acuerdo al sistema de pensioriEls del Decreto Ley W3.500. 

2, Los forldosde pensiones que'formen parte qe ese Estado COntratante. 

3; 	Los fondos· de pensiones que tengan las caracterrsticas de losfandos 
enumerados en los ,párrafosanterio'res y los sustituyan, Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes se comunic.arán mutuamente 
lOS fOridosde pensiones qLiesustituyana los fondos ehumerados en los 
párrafos anteriores. . . 

4, Otras entidades O' arreglos e.stab.lecidos en ese: Esta.do Contratante que 
puedan acordar las ·autoridades competentes de los Estados 
Contratantés en un ,procedimiehto de acuerdo mutuo realizado en forma 
expedita, siempre qUe,<;lichas entidé.!des o arreglos cUlTlpl.an alguno de los 
siguientes requisitos: 

i. 	 Sean establecidos y operados principalmente para administrar u 
otorgar ,pensiones o benefiCios similares a Personas natwales, y 
sean regulados como tales por ese Estado o por una de sus 
subdivisiones politicaso autoridades locales. 

ií . 	 Sean éstablecidosyoperadosexclusivamentepara invertir en 
beneficio de los fondos, .entidades, ,o 'arreglos indicados en los 
párrafps 1, 2 Y3 asi como enel fnCiso i) de este párrafo, 

B 	 Un fondo de pensiones reconocido 'cle un Estado Contratante será 
considerado beneficiario efectivo de laS rentas gue perciba. 

ArtícUlo S. 

1. A los efectos del. artículo sobre los intereses establecido en los Convenios 
Cubiértos,los intereses procedentes de un Estado Contratante cuyo perceptor 
es Un fondO de pensiones reConocido :del . . otro Estado Cbntratantepueden 
someterse a imposición en ese otro Estado .. Sin embargo, dichos intereses 
pueden .también someterse a imposic.ión en el Estado Contratante del que 
procedan, peroe.1 impuesto así exigido no podrá: 

a) exCeder <;l~1 : 1 O por cjento del importe brUto de Iqsintereses; o 

b) en caso que .los intereses gocen de un 'impuesto menor al 10 por ciento del 
importe bruto de los inlere'ses o gocen de Ur:la 'e)(ención en el 'Estado 
Contratante del que procedan los intereses en los Convenios CubfertQs. en 
razón de lar:i.élturalez~ iqrjdjcé3 del deudor, el tratamiento impositivo será el 
estableciqo en el Artículo l1dedichos convenios. 

2. 	El término "ihtereses" empleado en este artículo inCluye é3 las reritasobtenidéls 
por la enajenación de títulos de d.eú<;la ernitido$ pOr un r.eside.nte de un Estado 
que es Parte de la Convención. . 

:3, En aquellos Co.nvenios Cubierto.s, 'cuyasdisposiciol!les inclUyan la apJicación de 
una Clausula de nación más faVOrecida respéctoa los inleres~s, dicha. Cláusula 
continuará siendo aplicable en los mismos términos establecidos en dichas 
disposiciones. 

4. 	A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 2 de este. articUlo "un residente de un 
Estado que es Parté de la Convención", 1.0 será cl:!andose considere residente 
de ese Estado de conformidad con la legislación de ese Estado, incluyendo al 
mismo Estado, 
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Articulo 6 

1, A los ,efectos del articulo sobre ganaricias de capital establecido en los 
Convenios Cubiertos, las ganancias de capital obtenidas por un fondo de 
pensiones. re.conocido de un Estado Contratante provenientes de la ·enajenación 
de accione.s representativas del capital de una sociedad que es residente de un 
Estado que .es Parte de la Convención realizada a través de una bolsa de . 
valores que forme parte del Mercado Integrado Latinoamericano (MILA), sólo 
pueden someterse a imposi.ción en el Estado mencionado en primer lugar. 

2. 	A los efectos de lo dispuesto .en el párrafo 1 de este artículo una sociedad es 
"residente de Un Estado que es Parte de la Convención", cuando se considere 
residente de ese Esta.dode conformidad con la legislación de ese Estado. 

Artículo 7 

1. 	Cualquiér~ de I.as Partes podrá proponer enmiendas ala Convehción mediante 
la presentación de ellas al' Depositario. 

2. 	Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este articulo, toda enmienda ala 

Convención entrará en vigor y se aplicará conforme al procedimiento 

éstaolécido eh el ArtíC!Jlo 9, ci de otra forma acordada por las Partes.. 


3. En el caso de que no exista consenso de todas las Partes para enmendar la 

Convención, las Partes · interesadas podrán acordar bilateralmente 

modificaciones a los Convenios Cubiertos, debiendo notificar las modificaciones 

acordadas .al Depositario. 


4. 	Las Partes que estén interesadas en acordar bilateralmente modificaciones a 

los Convenios Cubiertos respecto de materias no COmprendidas en la 

ConvenCión notificarán so intención, así como las modificaciones acordadas, al 

Depositario. 


5. 	Las modificaciones a lo.s P~otacolosestablecidos en los. Anexos I y 11 de la 
presi3nte Convención s.erán acordadas, par escrito, por las Partes directamente 
involucradas. Estas modificacionesehtrarán .en vigor y se aplicarán desde· la 
fecha convenida por las Parteslliego que ambas' se hayan notificado 
mutl,1amehte el cw:nplimier:lto de los procedimientos exigidos por sus respectivas 
legislaciones internas. 

Artículo 8 

1.. Toda Cuestión relativa ala iriterpretación o aplicación de lélS disposiciones de 
los Convenios CUbiertos modificadas par la Convención, será resuelta de 
conformidad con la disposición de los Convenios Cubiertos sobre procedimiento 
de acuerdo mutuo relativa a la resolución mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo de las dificultades o dudas q\,1e plantee la interpretación o 
aplicación de los Convehios. Cubiertos. . 

2. 	El texto de las disposiciones de los Convenios. Cubiertos' modificadas por la 
Convención será acordado bilateralmente por las autoridades competentes de 
las Partes mediante un procedimiento de acuerdo mutuo en los términos 
establecidos en los Conveníos Cubiertos. El texto acordado será público. 

Artículo 9 

1. Cada ur;Ja de .las Partes notificará al Depositario, a través de la vra diplomática, 
el cumplimiento de los procedimieritos exigidos por su legislación interna para la 
ehtradaen vigor de la Convención. La Convi3ncion entrara en vigor a los 
sesenta (60) dias después de la fecha en que el Depositario reciba la última 
notificación . 
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2. Las disposiciones de'la Convención se aplicarán: 

a) 	 en la República deColombiél, a pa'rtir del primer día del mes de enero del 
año calendario inmediatamente siguiente a aquél en que la Convención 
entre en vigor; 

b) 	 en fa República de 'Chile, corHespecto a los impuestos sobre 10s intereses y 
ganancias de capital que se obtengan y a las cantidades que se paguen, 
abonen"en cuenta, se pongan a dispOSición o se contabilicen como gasto, a 
partir del primer día del mes de enero del año calendario. inmediatamente 
siguiente ,a aquél ,en qLie la Convención entre en vigor; 

t) 	 en ,los E,stados Unidos Mexicanos, él partir del pdmerdía del mes de ener.o 
del año' c,alendario inmediatamerit,e siguiente' 8 aquél en que la Convención 
entre en vigor; 

tl) 	 en la República del Perú, con résp,ecto a los impuestos sobre la renta que 
grayefl los intereses y g~nancias de capital que ,se obtengan y a las 
cantidades que se paguen, acrediten o se contabilicen COJ)'lO gasto, a partir 
del primer dia del mes de enero del año calendario inmediatamente 
siguiente a aquel en que la Convención entre' en vigor. 

Artículo,10 

1. 	Cualquiera de las Partes, en cualquier tiempo, podrá retirarse de la Convención 
mediante su notificación al Depositario. 

2. 	El retiro en conformidad con el pilrra {o 1 de este artíGulo tendrá efectos, d,esde la 
fecha. de,fa recepción de la notificación por parte-del Depositario. 

3. ,En el eventbque la Convencipn, en conformidé;ldcon el Articulo 9, entre en 
vigor antes del retiro de una o tod'as las Partes,tos Convenios. Cubiertos se 
mantendrán vigentes conforme al texto modificado por la Convención. 

Artículo 11 

En el evento que con posterioridad ala, entrada en vigor de la Convención de 
conformidad con el Articulo g,cualquiera de las Partes o todas hayan denunciado 
el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, Io.s Convenios Cubiertos se 
mantendrán vigentes conforme al texto, modificado por la .convénción. 

Artículo 12 

1_ La Convención río se aplicará d.e manera automática a otro Estado que 
posteriormente ,se adhiera ,al Acuerdo Marco de I,a Alianza del PacífiCo. 

2., Los términOs para la aplicación de la homologación del tratamiento impositivo 
establecid0en lá Convención con el 'E.stad,o ql,le' se adhiera al ,Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacificase definirán en un Protocolo adiciona'la la 
Convención, s,uscrito entre dicho Estado y las Partes. 

1. 	La Repúblicad,e Colombia será el Depositario de la Convención y suS AMios. 

2. El Depositario notific:ará a ,las Partes dentro del plazo de un mes: 

a) las propüestas de enmiendaS y modificac,ionE;ls conforme al Artículo 7; 

b) la fecha de recepción de la última notificación conforme al párrafo 1 del 
Adicul.09; 
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c) la notificación de retiro conforme al párrafo 1 del Artículo 10; y 

d) cualquier otracomunicadón relacionada con la Convención . 

.Artículo 14 

A los efectos dela Convelidón las autoridades competentes dé las Partes y de los 
Estados Contratantes, según corresponda. serán aquellas definidas en los 
Convenios Cubiertos. 

Artículo 15 

Los Protocolos previstos en los, Anexos de la presente Convención forman parte 
integrante 'de la misma. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamenteauforizadosal efecto, firman la 
Convención. 

Hecha en la ciudad de Wo.')Vv, Y\~~O\f\ ,1:S\-oclO"l Ul'\jdo~ el G torce. de 
Od¡J.\J(e. dedos mil cl!f':c Ibí¿r\?; enu ejemplar onglnal en Idioma español, que 
quedará bajo custodia del Depositario, 'el cual prOporCionará a Cada Parte copias e l 

., 

debic:!amente autentica.das de la presente Convención. 

, yo 

(rJvt. ÚJv i \AA ef1v; /)v~"'fJo.w,---'J 
MAURlCIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 

PORLA REPÚB,LICA DE COLOMBIA 


\k7C ~ jvl~át 
JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA CLA>UDIA> ~OPERFORT 

POR LOS EStADOS UNIDOS MEXICANOS PORLA REPÚBLICA DEL PERÚ 
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ANEXO I 

PROTOCOLO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOM,BIA y LA REPÚBLICA DEL 

PERÚPARA.EYITA~LADOBlE IMPOSICiÓN YP~E\lENIR LA EVASiÓN 


FISCAL EN RELACiÓN CON LOSIMPU'ESTOS A LA RENTA QUE GRAVAN 

LAS RENTAS OBTENIDAS PORLOS FONDOS PE PENSiON.ES 


RECONOCIDO'S 


Al rnomentQde la firma <;lela Convención para Homologar- el Tratamiento 
Impositivo Previsto en los Convenios para Evité:lr la Doble Imposición suscritos 
enlre·los Estadb:s Parte. del Ac.uerdo Marco de la Alianza del Pé:lCífJcb (enadela.nte 
la "Convencióri"), .la República de Colombia y la República del Perú han acordado 
el sig.uiente Protocolo: 

ARTícu LO,1.lmpuestos,eomprenciidos 

1. Este Protocolo se aplica a lo.s impuestos sobre la renla exjgible~ por Qúlombta y 
Perú, cualquiera que se'é,lel sistema de exacción, 

2. Se co.nsidera impuestos sobre la renta los que gravan la 'totalidad de 'la renta o 
cualquier parte de la misma,: incluidos los impuestos sobre .Ias ganancias 
derivadasoe I.a eoajenadónde'biEme$ muebies oinmuebf.eS. 

3. Los impuestos .a'ctualesa laSque s~ aplica este Protocolo son ,en particular: 

a) en PerÚ,Jos, impuestds establecido'sen la "Ley de'l Impuesto a Renta"; 

(en adelante denominqdo el "impuesto peruano't y 

b) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 

(en adelan.te denominado el "impuesto colombiano"). 

4. 	Este Protocolo se' aplicará igualmente a Jos impuesto,sde naturaleza idéntica o 
análoga que se éstable?:Gan gon posteri()ridaQ a :Ié;l feCha de la firma del. misr'no., 
y que se añadan a los actuales olos"sustituyan , Las autoridades· competentes 
de Colombia y Perú se comuni.carán mutuamente las modificaciones 
sustancial(3s que se hayan introducidoe'n ~ljS respectivas.leglslaGioneS 
impositivas. 

ARTiClJLO 2. Definiciones gene,rales 

A los efectos del presente Protocolo, a menos qlje de su contexto se infieralllna 
interpretación diferente: 

a) el término "Perú", para propósitos de determinar el ámbito geográfico de 
aplicación dEl este ProtocoJo, ,significa el te rrifo rio continental , :18s islas, las áreas 
marítimas ' y el espacloaéreo. sobre ellos, bajo soberanl'a o derechos de 
soberanía y jurisdicción d.el Perú, de. confo:rmidad con .las disposiciones de la 
Constitución Políticé;ld,el Per~ y otras norma's ihternas r,el~vante.s yel .Derecho 
Internacional; 

b) el término. "Colombia" hac.e referenoia a la República de Cúl.ombja y, cuando es 
u.tllizadoen: un sentido geográfico, incluye su territorio .• tanto :contínental como 
insular, su espacio; aéreo, áreas matinasysubmafinas y otros .elementos sobre 
los cuales ejerce su soberanía, derechos soberanos O jurisdicción de 
conformidad c.oh la. Constitución ' Colornb.iaoa de 1991 y sus· leyes,: y d.e 
conformidad con derecho intemacional, incluyendo los tratados internacionales 
que sean aplicables'; 

c) Jasexpresiones "un Estado Contratante'" y "el otro Estado Contratante" 
significan, según lo requiera el contexto, Pe'rúo Colombia; 

el) la e~pre.sión '¡un fondo de pensiones reconocido" de un Estado Contratante 
significa lo previsto en los subpárrafos 1,i. y l.li.así como los subpárrafGs 2 , 3 y 
4 del párrafo Ad.e¡ Artícülo 4 de la Convención ~ 
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e) la expresión ;'autoridad competente" significa: 

i. 	en Perú. el Ministro de Economia y Finanzas o su representante autorizado. 

ii. 	en Colombia. el Ministro ele Hacienda y Créd ito Público o su representante 
autorizado . 

ARTíCULO 3. Reglas de interpretación 

Para la aplicaCióride!3"ste ProtocoJo por un Estado Contratante en cualquier 
momento, todo término o expresión no definida en el mismo tendrá. a menos que 
de su contexto ,se infiera una interpretación diferente o las autoridades 
competentes acuerden un significado diferente en virtud de las disposiciones del 
Articulo 9, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese 
E,stado relativa a los impuestos que son. objeto de este Protoéolo. prevaleciendo el 
significado 'atribuido por la legislación fiscal sobre el que resultaría ,de otras ramas 
del Derecho de ese 'Estado. 

ARTíCULO 4-. Residént~ 

A los efectos de este Protocolo, la expresión "residente de un Esta'do Contratante" 
comprende ún1camenle 'a un fondo de pensiones reconocido , 

ARTíCULO 5. Intereses 

1. 'Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un fondo de 
pensiones reconocido del otro Estado Contratanté, pueden someterse a 
imposiCión en ese otro Estado, 

2. Sin embargo, dichos ,intereses pueden también someterse a imposición enel 
Estado Contratanteqel que procedan y según la legislación de ese Estada , pero 
si el beneficiario efectivo 'es un fondo de pensiones, reconocidod'el otro Estado 
Contratante.. el. impuestoasi exigido no podrá exceder Gel 10. por ciento del 
importe bruto de los intereses, 

3, No obstante las disposiciones del párrafo .2, los intereses mencionados en el 
párrafo 1 sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que 
es resrdent~ el benefidario efectivo de los intereses, si éstos son pagados por 
uno de los Estados Contratantes o una de sus subdivisiones políticas. el Banco 
Central de un Estado Contratante, asi como los bancos cuyo capital sea cien 
por ciento de propiedad del Estado Contratante. 

4, 	El ténnino "intereses"empleado en el presente Articulo significa las rentas o los 
rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías 
hipotecarias o cláusula de participación en los beneficios de! deudor y, 
especialmente, los provenientes de fondos públicos y bonos u obligaciones, 
incluidas la,s, primas y premios unidos a estos títulos, así como las rentas 
obtenidas por la enajenación de titulos de deuda emitidos por un residente de 
un Estado qlje es parte de la Convención y cualquier otro concepto que se 
asimile a los rendimientos o rentas de las cantidades dadas en préstamo bajo' la 
legislación del Estado Contratante de donde procedan éstos. 

5, Los inter~se,s se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el 
deudor sea reside,ritede ese, Estado, 

6, 	Para efectos de 'lo dispuesto en el párrafo 4 de este Artículo "un residente de un 
Estado que es parte de la Convención", lo será cuando se con'sidere residente 
de ese Estado de conformidad con la legisladón de ese Estado, incluyendo al 
mismo Estado , 

Artículo 6. Ganancias de capital 

1, Las ganancias de capital que un fondo de pensiones reconocido de un Estado 
Contratante obtenga por la enajenación. directa o indirecta. de acciones 

2 



3, autoridades competentes de 
dificUltado duda 

este Protocolo mediant.e un ."' .." ...." • .-1 de acuerdo mutuo. 

de 

der capitar Jria 'sO:¿iedad 
Contratante pueden a imp¿siciOrl eh ese otro Contratante. 

2. 	 No obstante disposicío'nes párrafo 1, las capital obtenidas 
por un fondo de pensiones reconocido de un Estado Contratante proveriientes 
.de raenajenación del de :una 
es residehte de un es parte de la Convención realizada a 
una bolsa valores que forme parte del Mercado Integr;3do Lafínoamericano 
(MILA), sólo puedén a imposición en el Estado Contratante 
mencionado en primer lugar. 

3. Para efectos de lb dispuesto en el párrafo 2 de este Articulo una sociedad es 
es parté de la Convención", Icuandost;l 

con la legislación de ese Estado. 

Artículo 7. Beneficiario "'~~"'Y"u", 

pensiones reconocido Contratante $erá 
las que 

I:::sraCIO 

Artículo. 8. Alcance 

Las disposiciones establecidas en el 	 sólo aplicarán .a I.as 
gahanciasde cªpital. e intereses ,que constituyan rendimientos de !osaportés con 

previsionales. 

Artículo. 9. Eliminación de la dobleimpesición 

La doble tributacJón se de la manera siguiente: 

fondos pensiones recor'lOcido~ .un Contratante 
podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a pagaren ese Estado' 

.coma crédito, el ra renta por la renta 
gravaoa de acuerdo a la legislación del otro Contratante y las 
disposiCiones este Protocolo. Sineml;>argo, dichq crédito !lb podrá exceder, 
en 'caso, la del impuesto 'Ia renta del Estado Contratante 
mencior,lado en a la renta que puede a. 
imposición en ese Estado 

b.) de con cualquier disposición de este Protocolo rentas 
obtenidaspQr un fondo de reconocido resiqente un 
Contratante exentas de imposición en ese Estado Contratante, dicho 
L;:"lClU''''' podrá, sin tener en las 
calcular el importe del impuesto sobre el restó de las 

Artículo. 1 O. Procedimiento de acuerde mutuo 

1. 	 Cuando un fondo pensiones reconocido .considere que las medidas 
adoptadas por UrlO o por implican o pueden 
implicar para él una imposición que no esté conforme con las disposiciones del 

Protocelo, con de recursos por el rl·,,~o,,·h"'· 

iríterno de esos Estados, podrá .someter slJ.caso a I.a autoridad competente d.el 
¡;;;;:"lClU,U Contratante del que sea residente. El caso presentarse dentro 

tres siguientes a. la primera notificación de la medida que implíqoe 
una imposición no conforme con dispos'lcionesde este Protocolo. 

2. 	 autoridad competente, si la reclamación parece fUndada y si no puede por 
sí misma encontrar IJna solución hará lo posible por resolver la 

primer luga r, 

a efectos de 

otra 
un procedimiento de acuer.do mutuo con .Ia autof'idad 

Contratante, a fin evitarunaimposiC¡óh que no 
se ajuste a e:ste Protocolo. 

CQntratantesharán lo por 
la interpretaCión o aplicaciÓn de 

3 
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4. 	 Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse 
directamente a fin de llegar Él un acuerdo en el sentido de los párrafos 
anteriores. 

En fe de lo cual. los suscritos, debidamente autorizados al efecto; firman el 
presente Protocolo. 

Hecho en la ciudad de Wo.s"'\\'\~toY\ ,Es~(ÁdClS U\I\ldos , el c.o.torc.e.. de 
Oc,1l,\ by p de dos mil lhcc..i sleJe., en un ejemplar original . en idioma español, que 
quedará bajo custodia .del Depositario de la Convención, el Gual proporcionará. a 
cada Parte copias debidamente autenticadas de este Protocolo . 

./IM WA.-1'lN\) ~. GWWW 
MAURICIOCÁRDENAS SANTAMARÍA CLAUDIA MA~~ COOPER FORT 
POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

4 
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ANEXO 11 

PROTOCOLO ENTRE LOS ESTADOS, UN,IDOS MEXICANOS y LA REPÚBLICA 

DEL PERÚ 


Aí momento de I~,firma de la' Convención p¡;lr~Homologar el Tratamiento 
Impositivo Previsto eh 10sCdilveníos para Evitar la Doble Imposición sUscritos 
entre los, Estades Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (en adelante 
la "Convención"); los Estados Unidos MexiCanos y la República del Perú han 
acordado lo siguiente en relación al Convenio entre la República del Perú y los 
,Estados Unidos Mexicanos para Evitar la Doble' Tributación y para 'Prevénir la 
Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos sobre la Renta, suscrito el 27 de 
abril de '2011, en Lima, Perú (en adelante el "Convenío Cubierto entre la República 
del Perú y los EsfadosUnidos Mexicanos"): 

En relación a los Artículos' 5y'6 de 'la Convención y al pánrafo 5 del Protocolo 
de'l Convenio CUbierto entre, la República del Perú y los Estados Unidos 
Mexicanos 

Para los, efectos del Convenio Cubiertoentr.e la RepÚblica del :Peru y los Estados 
Unidos Mexicl3nos. las dispo,siciones de los ArtíCulos S. y 6 de la Convencí6n ,se 
aplicarán no obstante lo establecido en el párrafo 6 del ProtoColo del referido 
Convenio Cubierto. 

En fe de locual,los suscritos, debidamente autorizadOs al, ,efecto, firman el 
presente Protocolo. 

Hecho en la, ciudad deWú",h\ í\3,1-0\'\ , fuJ\o.aüs V11\\ 60\, el , ca+b rc.e.de 

;CiHub(e, de dos mil diws\ek en un ejemplar original en idioma español. que 

quedará bajo custodia del Depositario de la Convenci6n,elcual proporcionará -a 

cada Parte copJas debidamente autenticada's de este ProtOCOlo, 


\\!>~ n,tAfO-"'J, rn~JO~É: ANTQNIOMEADE KURIBREÑA CLAUDIA MARIA COÓPERFORT 
POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PaRLA REPÚBLICA DEL PERÚ 

1 



LA SUSCRITACOORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 

TRATADOS DE LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 


INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 


CERTIFICA: 


Que la reproducción del texto que acompaña este Proyecto de Leyes copia fiel y . 
completa del texto original de la «Convención para Homologar el Tratamiento 
Impositivo Previsto en los Convenios Para Evitar la Doble Imposición suscritos entre 
los Estados Parle del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico», suscrita en 
Washington, Estado Unidos de América, el14 de octubre de 2017, documento que 
reposa en los 'archivos del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio, 

Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) , 

~ c.:- '-'..~1. 
LucíA SOLANO RAMíREZ 

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados . 
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EXPOSICiÓN MOTIVOS PROYECTO DE "POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA 
«CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR TRA TAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS 
CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE 
DEL 	ACUERDO MARCO LA ALIANZA DEL PACíFICO», suscrita en Washington, Estados 
Unido.s de América, el14 de octubre de,2017"... 

Honorables Senadores yRepresentantes: 

nombre Gobierno Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 nu meral16, 
189 numeral 2, y 224 la Constitución Política .de la República -de Colombia, presentamos a 

. consideración del Honorable Congreso la República el Proyecto Ley "Por medía del cual se 
aprueba la «Convención para Hom%gar e/ Tratamiento Impositivo Previsto en Convenios Para 
la Doble Imposición suscritos entre los Estados Parle del Acuerdo Marco de la Alianza Pacífico», 

en Washington, Estados Unidos América, el14 de octubre de 2017", 

1. 	 CONTEXTO 

Alianza 	del Pacífico nació como una iniciátiva económica y de desarrollo entre Colombia, 
México y Perú (en Partes"), constituida como un de integración regional mediante el 
"Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico», suscrito en Paranal, Antofagasta, República del Chile, el 6 
de junio de 2012, La Alianza del Pacifico constituye un mecanismo articulación política y económica, 

cooperación e integración que busca encontrar un impulsar mayor crecimiento y 
competitividad de las cuatro economías que la integran, 

El artículo 3, numeral 1, del precitado Acuerdo Marco establece como objetivos de la Alianza del Pacífico, 
los 

"[... ] 
a. 	 construir, de manera parlicipativa y consensuada, un área de integración 

profunda para avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, 
servicios, capitales y personas 

b. 	 .impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías 
Parles, con miras a lograr un mayor bienestar, la superación de la 

desigualdad socioeconómica y la inclusión social de sus habitantes; y 
c, 	 converlirse en una plataforma de arliculación politica, de integración económica 

y comercial, y de proyección al mundo, con especial énfasis al Asia Pacífico. [".r 

Por su parte, el numeral 2 del mismo artículo dispone para alcanzar objetivos anteriormente 
señalados se desarrQllarán, otras, acciones tendientes a: 

B[", J 

a. 	 liberalizar el intercambio comercial de bienes y servicios, con miras a consolidar 
una zona de libre comercio entre las Parles: 

··b. 	 avanzar hacia la libre circulación de capitales y la promoción de las 
inversiones entre las Parles; 

c. 	 desarrollar acciones facilitación del comercio y asuntos aduaneros; 
d. 	 promover la cooperación entre las autoridades migratorias y consulares y facilitar 

el movimiento personas y e/tránsito migratorio' . territorio de Parles; 
e, 	 coordinar. la prevención y contención de la delincuencia organizada 

fransnacíonal para forlelecer las instancias de seguridad pública y de 
procuración de justicia de Partes; 



f. 	 contribuir a la integración de las Parles medíam'eeídesarrolio de mecanismos 
de cooperación e impulsar la Plataforma de Cooperación del Pacifico suscrita en 
diciembre de 2011, en las áreas ahí definidas. [... ]" (resaltado fuera de texto) 

En virtud de Id anterior, la República de Colombia, la República del Chile, los Estados Unidos Mexicanos 
y la República del;Perú suscribieron la "Convención para Homologar el Tratamiento Impositivo Previsto 
en los Convenios Para Evitar la Doble Imposición suscritos entre los Estados Parle del Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacífico", en la ciudad de Washington, Estados Unidos de América, el14 de octubre de 
2017, con el objetivo de acordar la homologación del tratamiento tributario previsto en los convenios 
tributarios bilaterales para las ganancias de capital e intereses, cuando tales rentas sean obtenidas por 
un fondo de pensiones reconocido. 

2. 	 CONFLICTOS DE LA DOBLE IMPOSICiÓN (TRIBUTACIÓN) INTERNACIONAL 

La doble tributación jurídica internacional puede definirse, en términos generales, como la imposición de 
tributos similares (concurrencia de normas impositivas), en dos o más Estados, a un mismo sujeto pasivo 
(contribuyente), respecto de un mismo hecho generador (materia imponible), durante un mismo período. e' 
Es preciso indicar que, a efectos de la Convención, el término "persona" también comprende a un fondo 
de pensionesreconocido de un Estado Contratante "1. 

El fenómeno de la doble tributación jurídica internacional ocurre más comúnmente cuando el Estado en 

el que reside una persona (Estado de la residencia) grava sus ingresos, independientemente del lugar 

en el que se hayan obtenido, rnientras que el Estado en que se generan dichos ingresos (Estado de la 

fuente) también impone tributos sobre los mismos. Este fenómeno es conocido por la doctrina 

especializada como conflicto residencia-fuente. . 


Ahora bien, la doble tributación jurídica internacional también se puede presentar como consecuencia de 

los llamados conflictos fuente-fuente y residencia-residencia. El primero de estos surge principalmente, 

por la diferente conceptualización de la renta en los distintos sistemas legales. Cuestión que ha llevado 

a dos o más Estados acaracterizar como de fuente nacional una misma renta o patrimonio, de tal suerte 


. que su titular termina estando sometido a tributación en dos o más Estados que tratan dicha renta y/o 
patrimonio como si hubiese surgido en cada uno de ellos. El segundo de los mencionados conflictos se e 
presenta por la existencia de múltiples definiciones del concepto de residencia en distintas jurisdicciones, 
situación que ha suscitado que dos o más Estados consideren a un mismo sujeto pasivo como residente 
de su territorio y sometan a imposición la totalidad de su renta y/o de su patrimonio. 

3. 	 LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN (CDI) y PREVENIR LA EVASiÓN 

FISCAL 


Con el objeto de mitigar los efectos adversos asociados a la sobreimposición internacional, los Estados 

comenzaron a generar nuevas reglas de derecho para aliviar los efectos de la doble tributación juridica 

internacional. Dicha normativa se ha concretado endos mecanismos básicos, uno unilateral, consagrado 

en la legislación interna de los Estados·, y otro bilateral o multilateral, desplegado a través de los tratados 

para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal. 


Uno de los mecanismos unilaterales más comúnmente utilizados para eliminar la doble tributación 
internacional es el de imputación, crédito o descuento tributario. Conforme a este mecanismo, los 
impuestos pagados en un Estado por un residente de otro Estado pueden ser descontados (restados) 

. del impuesto a pagar sobre esas mismas rentas o patrimonio en ese otro Estado. Este mecanismo alivia 



:' , .;;. _ .., .t . ," 

. la doble tributación con cargo, exclusivamente a~ recauda del la residencia del contribuyente 
fHL•••~~,·~ de la residencia"), y en ,muchas ocasiones s6Iop·arcialmente, pues el descuento del impuesto 
pagado en el extranjero sólo es procedente.para,ciertós.contribuyentes yparaci~rta clase ingresos,
y sólo se permite hasta cierto límite (quegeneralm~ntecorrespor.1de 'al monta del impuesto generado 
sobre esa mismarenta,o patrimonio en el de residencia). El. mecanismo de crédítoodescuento 
tributario se encuentra actualmente contemplado en la legislación colombiana en el artículo 254 del 

Tributario.. 

Ahora, con el fin de compartir la carga asumida al aliviar la doble tributación, ybuscando garantizar mayor 

.certeza jurídica en materia impositiva respecto de. las operaciones transfronterizas, en muchas 


los Estados han preferido solucionar los problemas frecUentemente encontrados en materia 

doble tributación jurídica internacional mediante el uso de bilaterales o multilaterales 


consignados en los COI. 

efecto, los se han erigido en a modelos institucionales y han proliferado en las últimas 
décadas gra~ias a que no sólo permiten aclarar, normalizar y garantizar la situación fiscal los sujetos 
pasivos mediante instrumentos con alta vocación de permanencia, como son los tratados internacionales, 
sino que además facultan a los Estados para implementar soluciones comunes idénticos supuestos 
de doble tributación, en condiciones de equidad y reciprocidad, y atendiendo a la conveniencia de los 
Estados Parte del tratado. 

así como los COI han demostrado ser instrumentos eficacespara la eliminación de la tributación 
. internacional,_producto del conmcto residencia-fuente, toda vez que mediante ellos se pueden (i) 

establecer evento~ren los que un solo grava determinada renta, eliminando la doble imposición 
de o (ii) pactar una tributación compartida, limitando, erila mayoría de los la tarifa del 
impuesto generado en el Estado en el que· genera el ingreso {"Estado de la fuente") ypermitiéndole 
al contribuyente pedir en el la residencia el descuento por el impuesto pagado en el Estado 
de la fuente, eliminándose también así la doble tributación. 

Los 	COI también han ser idóneos para eliminar la doble tributación juridica 
de un buen número los conflictos fuente-fuente y toda vez que 


consagran, de un lado, definiciones comunes a los dos Estados (incluidas ciertas definiciones fuente, 

como en el caso de rentas por intereses y por regalías) y, del otro, reglas para determinar la residencia 

de personas, respectivamente. 


4. 	 CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO. PREVISTO LOS 
CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS 
PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO. 

4.1. Aspectos Generales 

Convención como objetivo principalhomologar el tratamiento tributario los ingresos (intereses 

y de capital) obtenidos por los fondos de pensiones reconocidos por un Estado Parte. El 

artículo 4 de la Convención consagra el significado de la expresión "un fondo de pensiones reconocido· 

aplicable para cada uno de los !:stGlaos 


ese sentido, la Convención (i) permitirá a los fond()s de pensiones los cuatro países de laAlianza 

del Pacífico evitar, de acuerdo alo previsto en convenios bilaterales, la doble imposición, y (Ii) brindará 

mQ¡I~rQC oportunidades de inversión para dichos fondos. 


el marco de la Convención, los fondos pensiones tendrán lá condición residentes fiscales, lo 
garantiza que sean aplicadas las disposiciones de los convenios para' la doble imposición 



que se encuentra/') vigentes con 10sAemás países de la Alianza del Pacífico, es decir, Chile, México y 
Perú. Lo anterior implica mejores oportunidades para diversificar yampliar las inversíones para los fondos 
de pensiones: 

Así, cuando los fondos de pensiones reciban intereses por alguna operación o de algún residente de 
cualquier país miembro de la Alianza del Pacífico, la tarifa máxima de retención en la fuente que se 
cobrará será del1 0% sobre el importe bruto pagado. En el caso de que reciban uti lidades provenientes 
de la enajenación de acciones de sociedades residentes en alguno de los cuatro países la tributación 
será asignada al país de residencia del fondo de pensiones, siempre y cuando se realice a través del 
Mercado Integrado Latinoamericano (MILA). 

Lo anterior, simplifica la participación de dichos fondos en los cuatro países de la Alianza del Pacífico, 
acotando la tasa máxima de retención a la que están sujetos y eliminando la posibilidad de conflictos de 
doble tributación (residencia - residencia) en las transacciones que realicen los fondos de pensiones en 
el mercado de capitales. Adicionalmente, los fondos de pensiones de los países de la Alianza del Pacífico 
tendrán las mismas condiciones tributarias que los fondos de pensiones colombianos para la inversión e 
en mercados de capitales locales. 

4.2. Contenido de la Convención 

La Convención cuenta con un preámbulo, quince (15) artículos y dos anexos. El Preámbulo consta de 
nueve (9) considerahdos que, en términos generales, alientan aestrechar los lazos de cooperación entre 
las Partes ya preservar un crecimiento económico sostenido de largo plazo entre los estados de la 
Alianza del Pacífico. Asimismo, reconocen que el proceso de integración que se desarrolla tiene como 
base los acuerdos económicos, comerciales y de integración a nivel bilateral, regional y multilateral 
celebrados entre las Partes y reafirma el objetivo de homologar el tratamiento impositivo de los ingresos 
obtenidos en los mercados financieros de las Partes. 

En relación con el articulado, acontinuación, se explican a grandes rasgos: 

Artículo 1: El primer artículo establece los "Convenios Cubiertos" por la Convención. Para el efecto, se 
listan aquellos convenios para evitar la doble imposición -de carácter bilateral- suscritos por los Estados 
Miembros de la Alianza del Pacífico que se verán modificados por la homologación contenida en la 
Convención. 

Para Colombia, los "Convenios Cubiertos" son el CDI suscrito con la República de Chile el19 de abril de 
20072 yel COI suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el13 de agosto de 20093. Para la incorporación 
de la normativa respecto de los fondos de pensiones entre Colombia y la República del Perú, ésta se· 
regula a través de un Protocolo contenido en el Anexo I de la Convención, Protocolo que expresamente 
se considera un "Convenio Cubierto". Lo anterior, toda vez que el régimen para evitar la doble tributación 
aplicable aambos países se encuentra regulado en la Decisión 578 de la Comunidad Andina de Naciones 
-CAN. 

Artículo 2: El segundo artículo establece que, a efectos de los Convenios cubiertos, el término "persona" 
también comprende a un fondo de pensiones reconocido de un Estado Contratante. Lo anterior, implica 

2 Aprobado por el Congreso de la República mediante Ley No. 1261 del 23 de diciembre de 2008, declarado exequible por la Corte 
Constitucional, a la par con su ley aprobatoria, mediante la Sentencia C-5?? del 26 de agoslo de 2009 y vigente desde el 22 de diciembre 
del 2009. 
3 Aprobados por el Congreso de la República medianle Ley No. 156B del 2 de agosto de 2012, declarado exequible por la Corte 
Constitucional, a la par con su ley aprobatoria, mediante la Sentencia C- 221 del 17 de abril de 2013 yvigente desde el11 de julio de 2013. 
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que los fondos de pensiones estarán cobijados por las disposiciones contenidas en los Convenios 
Cubiertos, al ser considerados "personas" amparadas por el convenio. . 

Artículo 3: El tercer artículo, que trata sobre la residencia, tiene como propósito principal hacer extensiva 
la aplicación de la Convención a lós fondos de pensiones reconocidos (definidos en el artículo 4 de la 
Convención). 

Por no ser contribuyentes del impuesto sobre la renta en Colombia, a los fondos de pensiones 
colombianos no se les aplican los COI; de tal suerte que, cuando obtienen rentas provenientes de países 
con los que Colombia tiene COI, no se pueden beneficiar de las tarifas de impuestos reducidas aplicables 

. en el Estado de la fuente de los ingresos. Adicionalmente, tampoco pueden descontar dichos impuestos 
en Colombia por su calidad de no contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país. 

Para solucionar esta situación, yen consecuencia con la política colombiana de tiempo atrás de evítar 
que los fondos de pensiones asuman cargas que resulten afectando los aportes destinados al pago de 

. pensiones, no sólo se hizo extensiva la aplicación de la Convención a los fondos de pensiones, sino que 
también se acordaron reglas especiales de tributación en el Estado de la fuente aplicables a los intereses 
(artículo 5 de la Convención) y ganancias de capital (artículo 6 de la Convención). 

De tal manera que este artículo establece que, a efectos de los Convenios Cubiertos, la expresión 
"residente" de un Estado Contratante incluye a un fondo de pensiones reconocido de ese Estado. Lo 
anterior, complementa lo establecido en el artículo 2de la Convención, haciendo extensiva la calidad de 
residentes a los 'fondos de pensiones; de lo contrario, los fondos de pensiones no podrían invocar los 
beneficios establecidos en los Convenios Cubiertos por la Convención. 

En ese ~entido, los fondos de pensiones tendrán la condición de "personas residentes", lo cual garantiza 
que les apliquen las disposiciones de los convenios bilaterales suscritos entre los países miembros de la 
Alianza del Pacífico. 

Artículo 4: El cuarto artículo contiene el significado de la expresión "un fondo de pensiones reconocido" 
de un Estado Contratante. Para el efecto, cada país miembro de la Alianza del Pacífico lista aquellos 
fondos que se enmarcan dentro de la men~ionada expresión .. 

. . . . 

Para Colombia, serán "fondos de pensiones reconocidos" los siguientes4: 

(i) . Los fondos de pensiones regulados por laJey 100 de 1993 y las normas que la modifiquen 
o sustituyan, administrados por las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y 
Cesantía vigiladas por la Superintendencia Financiera deCblombia sometidos a las reglas 
de la Parte 2del Decreto 2555 de 20105. 

(ii) 	 Los fondos de pensiones de jubilación e invalidez regulados en el Capítulo VI de la Parte V 
del Estatuto Organizo del Sistema Financiero administrados por entidades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera.de Colombía6. 

4 En relación con este punto resulta importante señalar que este tratamiento no es aplicable ni alas entidades administradoras de los fondos 

ni a los fondos de cesantías (por ser estos últimos, fondos cuyos recursos se pueden retirar libremente y para cumplir propós~os distintos 

a los de la pensión). . 

5 Correspondiente a los fondos de pensiones obligatorios. 

6 Corresporidiente a los fondos de pensiones voluntarios. 




Asimismo, el artículo indica que serán fondos de pensiones reconocidos "los fondos de pensiones que 
formen parte del Estado Contratante" que, para el caso colombiano, se refiere a la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensionesl 

Artículo 5: De acuerdo con este artículo, los intereses procedentes de un Estado Contratante (Estado de 
la fuente) cuyo perceptor es un fondo de pensiones reconocido del otro Estado Contratante (Estado de 
residencia), se gravarán de forma compartida entre ambos Estados; sin embargo, la tributación en el 
estado de la fuente contará con una limitación del1 0% del monto bruto de los intereses. 

Ahora bien, si para dichos intereses el Estado de la fuente prevé un impuesto menor al 10% o una 
exención, el tratamiento tributario será el establecido en el artículo 11, correspondiente a intereses, del 
Convenio Cubierto en cuestión (acuerdo bilateral entre el Estado de fuente, es decir, del que proceden 
los intereses y el Estado de la residencia, es decir, el perceptor de los mismos). Asimismo, el artículo 
prevé que el término "intereses" comprende las rentas obtenidas por la enajenación de títulos de deuda 
(tanto públicos como privados) emitidos por un residente de un Estado. 

Por último, se incluye una provisión que busca preservar la aplicación de las "cláusulas de nación más 
favorecida" ya establecidas en los Convenios Cubiertos. Lo anterior, a fin de garantizar que, si a futuro 
alguna de las Partes de la Convención celebra un convenio tributario con un tercer estado que mejora el 
tratamiento tributario de los intereses modificado por la Convención, por aplicación de la referida cláusula, 
dicho tratamiento favorable regirá en las relaciones bilaterales de los Estados Partes en cuestión. Cabe 
anotar que Colombia no tiene pactada cláusula de nación más favorecida con ninguno de los Estados 
Partes de la Convención, por lo cual este artículo no tendrá aplicación para nuestro país. 

Artículo 6: El párrafo 1 de este articulo dispone que, respecto a las ganancias de capital obtenidas por 
un fondo de pensiones reconocido, provenientes de la enajenación de acciones representativas del 
capital de una sociedad residente de un país que es parte de la Convención realizada a través de una 
bolsa de valores que forme parte del MILA (Mercado Integrado Latinoamericano)B, tributarán únicamente 
en el país de residencia. Lo anterior, tiene como consecuencia, la homologación del tratamiento tributario 
en el país de la fuente. 

En ese orden de ideas, el párrafo 2 del mismo artículo tiene por objeto precisar cómo se establecerá la 
residencia de la sociedad, para así poder determinar si aplica o no el párrafo 1. De tal manera que, para 
que aplique la tributación exclusiva en residencia, entre otros requisitos, las acciones que se enajenan 
deben ser representativas del capital de una sociedad que es residente de un Estado que es parte de la 
Convención. 

Artículo 7: Este artículo tiene como objetivo asegurar que lo establecido en la Convención prevalecerá 
sobre los convenios bilaterales. Lo anterior, sin perjuicio que los países puedan proponer (i) enmiendas 
(modificaciones) bilaterales a la Convención, de conformidad con lo establecido en los párrafos 1 a 3 del 
referido artículo 7, o (ii) enmiendas (modificaciones) bilaterales sobre materias no abordadas por la 
Convención, de conformidad con lo establecido en el párrafo 4 del artículo 7. 

Por último, el párrafo 5 trata de las modificaciones a los protocolos, aplicable al caso de Colombia quien 
suscripió Protocolo conjunto con Perú, el cual se encuentra contenido en el Anexo I de la Convención. 

7 Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo. 
sObedece a la integración bursátil transnacional de la Bolsa de Comercio de Santiago, la Bolsa de Valores de Colombia, la Bolsa Mexicana 
de Valores y la Bolsa de Valores de Lima. 
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Artículo 8: El propósito del presente artículoes permitir que la Convención sea flexible, toda vez que 
consagra la posibilidad de realizar modificaciones bilaterales a Convenios Cubiertos cuando no exista 
consenso en la modificación la Convención (acudiendo al procedimiento de ácuerdo mutuo contenido 
en los Convenios Cubiertos). Lo anterior, en línea con lo previsto en el párrafo 3 del artículo 7 de la 
Convención, 

Por último, se precisa que las modificaciones bilaterales y el contenido de las mismas deben ser 
notificadas (artículo 7) y públicas (artículo 8), respeCto demás Partes de la Convención. 

;....:;..;::==-=--=:..-.:...::..:. Los artículos que se detallan acontinuación están basados en la negociación multilateral 
de, la OCDE y en la Convención' Vieria. Dichos artlculos atienden propias de la 
administración de la Convención, 

:...:.:..:.:.=:....:=..:. Prevé el cumplimiento de los procedimientos intemos para la entrada en vigor la 
Convención. tal manera que la Convención entrará en vigor a los 60 días después la fecha en que 
el Depositario reciba la última notificación y, en consecuencia, para Colombia las disposiciones aplicarán 
apartir del1" enero del calendario in mediatamente siguiente aaquel en que la Convención entre 
en vigor. 

;...:.:..:;=~:;.:. Establece la facultad de retiro que tienen las Partesde la Convención ysus particularidades. 

,--,,--,,==-.:.-:...:.' Consagra el supuesto en que, habiendo entrado en vigor la Convención, Partes denuncian 
el Acuerdo Marco de Alianza del Pacífico, caso en el que los Convenios Cubiertos se mantienen vigentes 
conforme,al texto modificado por la Convención. Escenario distinto ocurre cuando Partes denuncien 
directamente la Convención, en el continuarán en vigor los acuerdos bilaterales con 

países la Alianza del Pacífico. 

~=~:::.:.Trata lo relativo a 
IC;,rrlncn la Convención en 

adhesiones posteriores por parte otros países (distintos de las Partes 
primer momento). 

Artículo 13: Designa a Colombia como depositario la Convención y anexos, que Colombia 
también es depositario del Acuerdo Marco de la del Pacífico. Asimismo, el artículo lista las 
notificaciones debe realizar Colombia en su calidad de depositario.. 

:...:.==::::......:....!..!. Determina que, a efectos de la Convención, las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes serán las definidas en Convenios Cubiertos. 

:....::...:.;=::.....;..;;;;..: Señala que los anexos la Convendón forman parte integrante de la misma. 

. El contiene el "Protocolo entre la República de Colombia y la República del Perú para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en relación con los Impuestos a la Renta que Gravan las 
Rentas Obtenidas por los Fondos de Pensiones Reconocidos", mediante el cual se acuerdan ciertos 
aspectos de manera bilateral para la ejecución de la Convención, 

Considerando que el régimen para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal aplicable a 
Colombia y Perú se encuentra regulado en la Decisión 578 la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 
se lIévó acabo una amplia deliberación acerca de la factibilidad jurídica para ambos países de suscribir 
la Convención. 



Colombia y Perú procedieron a analizar el tema internamente, tanto con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores como con el Ministerio de Comercio Industria y Turismo (o sus entidades homologas en el 
caso peruano), quieáes tienen amplio conocimiento del funcionamiento de la CAN, concluyendo que las 
relaciones bilaterales entre ambos países pueden profundizar relaciones que no estén cubiertas por las 
Decisiones de la CAN. En tal sentido, dado que la Decisión 578 de la CAN no regula ni se refiere a los 
fondos de pensiones, es posible profundizar y regular su tratamiento en el marco de la Convención . 

Por su parte, Perú manifestó su posición según la cual los temas que regula la Convención no han sido 
regulados por la Decisión 578 de la CAI\J y, por ende, concuerda con la posición colombiana. Así las 
cosas, la posición concertada entre ambos países entiende que los fondos de pensiones no fueron 
abordados en la Decisión 578 de la CAN, es decir, no están sujetos a las disposiciones de la mencionada 
Decisión; en consecuencia, se puede negociar y llegar a acuerdos respectos de ellos en el marco de la 
Alianza del Pacifico. 

En ese orden de ideas, ambos países procedieron a la elaboración de un Protocolo (contenido en el 
Anexo I de la Convención) con el fin de incluir la relación bilateral Colombia-Perú. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que la mencionada Decisión es el convenio -de carácter multilateral- suscrito por Colombia y 
Perú que se considera como un Convenio Cubierto en los términos del artículo 1de la Convención. 

Así, el Protocolo busca determinar cómo se tratarán ciertos aspectos en la relación bilateral entre 
Colombia,y Perú, toda vez que la Convención hace remisión a lo dispuesto en el Convenio Cubierto que, 
en el caso concreto corresponde a la Decisión 578 de la CAN, la cual aborda dichos aspectos. De ahí la 
necesidad del presente Protocolo. 

El Protocolo consta de diez (10) artículos que precisan aspectos no cobijados por la Decisión 578 de la 
CAN, los cuales se detallan a continuación: 

Artículo 1: El presente artículo estipula que, los impuestos comprendidos serán aquellos impuestos sobre 
la renta, que gravan la totalidad de la renta o cualquier parte de la misma, incluidos los impuestos sobre 
las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, exigibles por Colombia y e 
Perú. 

·Artículo 2: Con el propósito de determinar el ámbito geográfico de aplicación del Protocolo, en este 
artículo, se incluyen las definiciones de ambas jurisdicciones. Asimismo, se precisa lo que se entiende 
por autoridad competente en cada país (i.e. en el caso de Colombia, la autoridad competente será el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado) y se hace remisión a lo previsto 
en la Convención a efectos de definir "un fondo de pensiones reconocido". 

Artículo 3: Dicho artículo, consagra las reglas de interpretación aplicables al Protocolo. 

Artículo 4: Este artículo precisa que la expresión "residente de un Estado Contratante" comprende 
únicamente a los fondos de pensiones reconocidos. Lo anterior limitando, respecto de la relación 
Colombia-Perú, lci señalado en el 'artículo 3 de la Convención el cual incluye al Estado y subdivisiones 
políticas o autoridades locales. 

Artículo 5: El presente artículo, en consonancia con el artículo 5 de la Convención, consagra una 
tributación compartida entre ambos países, con una limitación del 10% del gravamen en el estado de la 
fuente. 



Por su parte, este artículo también dispone que habrá tributación exclusiva en el estado de residencia 
del beneficiario efectivo, siempre y cuando los inte'feses 'sean pagados por uno de los Estados o una de 
sus subdivisiones políticas, el Banco Central de un Estado Contratante, así como los bancos cuyo capital 
sea 100% propiedad del Estado Contratante, 

Por último, se acoge la definición de intereses prevista en la Decisión 578 de la CAN. 

Artículo 6: El artículo, en su primer párrafo, consagra una regla general según la cual las ganancias de 
capital obtenidas por un fondo de pensiones reconocido de un Estado Contratante" por la enajenación - . 
directa o indirecta- de acciones representativas del capital de una sociedad residente del otro Estado 
Contratante, podrán estar gravadas de manera compartida por ambos Estados (tanto el país de la fuente 
como el país del residente). 

Sin embargo, en los parágrafos 2 y 3 del mismo artículo, se acoge como excepción lo dispuesto, 
textualmente en el artículo 6 de la Convención, el cual consagra una tributación exclusiva en el Estado 
de residencia, siempre y cuando la emanación se realice a través de una bolsa de valores que forme 
parte del MILA, 

Artículo 7: Indica que "un fondo de pensiones reconocido de un Estado Contratante ser~ considerado 

beneficiario efectivo de las rentas que perciba", de la misma manera que lo indica el literal B del artículo 


4 de la Convención. . . .. ". ". ,:!' t " 1\ , 

. . . ;\ < :1 \ ',~ ; 
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Artículo 8: Establece:el alcance del Protocolo en el sentido~ge 1t1,~iC~~ qQI( la\, di~?osiblon del mismo 

sólo aplicarán a las ganancias de capital e intereses que C?'rist~uyall'retfdim¡~nt~ de~bs.. órtes con 

fines previsionales. 


Lo anterior, se incluyó a petición de Perú, toda vez que, según 10 '9xplicado por ese país, el patrimonio 
de los fondos de pensiones peruanos puede estar conformado por aportes con fines previsionales y por 

.aportes sin fines previsionales. Las rentas obtenidas por la inversión de los aportes sin fines previsionales 
se encuentran sujetas a un régimen de transparencia fiscal, . es decir, se entienden obtenidas 
directamente por los aportes de los fondos de pensiones, encontrándose gravadas en cabeza de ellos y, 
en consecuencia, dichas rentas se encontrarían dentro del ámbito de aplicación de la Decisión 578 de la 
CAN, razón por la cual su regulación no puede ser modificada por la Convención, 

Artículo 9: .Este artículo establece el método para eliminar la doble tributación aplicable en cada uno de 

los Estados Contratantes. Tanto Colombia como Perú se obligan aaliviar la dobleJributación que pueda 

surgir como consecuencia de la aplicación de la Convención mediante el otorgamiento de un descuento 

o crédito tributario equivalente al . impuesto pagado por sus residentes én el respectivo Estado 

Contratante, sujeto al cumplimiento de los requisitos y condiciones consagrados en la legislación 

tributaria sobre el particular. 


. . 

Artículo 10: En este apartado, se incluye una disposición sobre el procedimiento de acuerdo mutuo, en . . . ' . . ' 

virtud del cual si un fondo de pensiones reconocido considera que la acción d,e uno ode los dos Estados 
Contratantes resultará en una tributación que no se encuentra de acuerdo con 'el Protocolo, podrá solicitar 
al Estado del que es residente el estudio de su caso. Las Autoridades Competentes deberán hacer sus 
mejores esfuerzos para resolver de común .acuerdo el caso.. De igual manera, las autoridades 
competentes podrán ponerse de acuerdo para resolver las diferencias que su~an entre los Estados en 
torno a la aplicación y la interpretación del Protocolo. 



Finalmente, el Anexo 11 contiene el "Protocolo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Perú", mediante el cual se concreta la aplicación bilateral de los artículos 5 y 6 del "Convenio entre la 
República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos para Evitar la Doble .Tributación y para Prevenir la 
Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos sobre la Renta", suscrito el 27 de abril de 2011 , en Lima, 
Perú. 

Por las razones anteriormente expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Relaciones 
Exteriores y el Ministro Hacienda y Crédito Público, somete a consideración del honorable Congreso de 
la Repúblíca el Proyecto de Ley "Por medio del cual se aprueba la «Convención para Homologar el 
Tratamiento Impositivo Previsto en los Convenios Para Evitar la Doble Imposición suscritos entre los 
Estados Parle del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico» , suscrita en Washington, Estados Unidos 
de América, el14 de octubre de 2017". 

De los honorables Senadores y Representantes, 

Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Hacienda y Crédito Público 

~""'" 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Bogotá D.C., -~ O" SEP .2019 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CARLOS HOlMES TRUJllLO GARCíA 

D E eR E T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese la «Convención para Homologar el Tratamiento Impositivo Previsto en 
los Convenios Para Evitar la Doble Imposición suscritos entre los Estados Parle del Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico», suscrita en Washington, Estados Unidos de América, el14 de octubre de 2017. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7a de 1944, la 
«Convención para Homologar el Tratamiento Impositivo Previsto en los Convenios Para Evitar la Doble 
Imposición suscritos entre los Estados Parle de/Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico», suscrita en" 
Washington, Estados Unidosde Arriérica, el 14 de octubre de 2017, que por el artículo primero de esta 
Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
intemacional respecto de la misma. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., 

Presentado al Honorable Congreso de ISI República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de 
Hacienda y Público, 

Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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* * * 

LEY 424 DE 1998 

(enero 13) ,. , 

por la cual se ordena el seguimiento á los convenJos internacionales suscritos por Colombia . 

El Congreso. de Colombia , Ahículo 411 • La presente ley' rige a partir de su promulgación, . ' 

DECRETA: El Presidente de1:honorablc Senado de la República. 
, Artículo 1Q. El Gobi,emo Nacional a través de la Cancillería pre3entará ,Amylkar Acosta M ~ina. 

anualmente a las Comisiones Segundas d~ Relaciones ExteriOres de El Secretario General del honorable Senado de la R'epública, 
Senado), Cámara, 'j dentro de los primeros treinta días calendario 

Pedro Puma rejo 'Vega. posteriores a ¡período legislativo que'se inicia cada 20 de julio, un informe 

pormenorizado 2.Cerc~ de cómo se están cumpliendo y desarrollando los El Presidente de la honorable Cámara de Repr.esen~ntes, ' 

Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros • Carlos Ardila Bollesreros. 

Estados. 


El Secr~tario General de la honorable Camara de Represe'ntantcs, 
Artículo 2~. Cada dependencia del Gobl,ú-no nacional encargada 

Diego Vivas Tafor.do! ejecutar los Trat.ados Internacionales de su compt:tencia y requerir 
la reciprocidad én los mismos,' trasladará la información pertinent~ REPUBLICA DE COLOMBL<\-GOBIERNO NACIONAL 
al rvlinisterio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Publíques~ yej:cú¡ese.
Se'gundas, . 

. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. e, a 13 de enero d:: 1998. 

Arcículo ,3Q. El texto completo de la pres~nte ley se incorporará 


ERNESTO S.C\MPER PIZANO
como anexo a todos y cada uno de los Convenio's Internacional::s que 

La ~'1inistra de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Relaciones Exteriores pres~r.te a consideración del , 
Congr~so. ,- J.faría Emma rdejía Véle! , 

* * * 

~ 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

Bogotá, D.C., 2 O SEP ?01Q . . 
AUTORIZADO. SOMETAS~ 'A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA REPUBLlCA PARA LOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BLUM 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébese la "CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR EL 

TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICiÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", SUSCRITA EN 
WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 
2017. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a de 
1944, la "CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO 
PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN 
SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO MARCO DE LA 
ALIANZA DEL PAcíFICO", SUSCRITA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación . 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

ARTUR CHAR CHALJU 
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EL SECRETAR!O GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETAf::lO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

o MANTILLA SERRANO 




lEY No. 2105 1 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA "CONVENCiÓN PARA HOMOLOGAR 


EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO PREVISTO EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA 

DOBLE IMPOSICiÓN SUSCRITOS ENTRE LOS ESTADOS PARTE DEL ACUERDO 


MARCO DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO", SUSCRITA EN WASHINGTON, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL 14 DE OCTUBRE DE 2017. 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 

de la Constitución Política . 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA IVIINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

~A LucíA RA: REZ 

EL MINISTRO DE HACIEI\J PÚBLICO, 

ANUEL RESTREP ABONDANO 


